
+
CURADURÍA URBANA N'

MUNICIPIO DE SOG,AMOSO
NtT 74.337.072-7

Sogamoso ,27 de abril de 2018.

Cerf ificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 11 de abril
de 2018, se otorgó la licepcia de construcción N" 272-18, con la resoluciónN'272-
1B por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A
nombre de BLANCA ESTELA CACERES HURTADO. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el27 de abril de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado

Atentamente,

eUHA*iilii¡1 Llr:'i;l lvr:r l'¡' ? (a

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró Johana Torres

CARRERA 11 N" 15-50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 117-141.2
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No.272-18

POR LA CUAL SE CONCEDE L¡CENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077'15y

CONSIDERANDO

Que: BLANCA ESTELA CACERES HURTADO, en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N' 010106040016000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-64828,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
Obra Nueva, predio localizado en la CARRERA 25A N' 17A - 79, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se

cumplió a cabalidad.
4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con

disponibilidad de servicios públicos.
5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 272-18 de fecha 11 de abril de 2018,

Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Multifamiliar Primer piso: garaje, sala,

comedor, cocina, dos baños, dos alcobas y patio de ropas. Segundo y tercer piso: sala

comedor, cocina, tres alcobas y dos baños.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su

delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de

reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,

o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Soqamoso, a los onq,e.f 11)días del mes de abrilde 20'18.
i :::-.;,-.; ,.,r" , ,; ,i i. i

Curador Urbano N' 2
C/c: Paquete Técnico
Interv¡nientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 77174'12
Curqd u ria2saaa m.oso@ hotmsi l.es / www.cu rad urio u rbs tLd 2soaa moso.co rO

ARQ. RIGAEL H. PII]TO PINTO
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO



i( CURADOR URBAI{O ]\{O 2
RAFAE,L HOMERO PII\TO PINTO

(lAliI{l,.lt¡\ I I No l5-50 OFI(llN..\ 106

P.\S,\.t[, (]O\'ll.l{(rl,\L SEIS DI SIPI lIl\ll]lit'l
'I'l.l.l:FONO 7717Il?

Departamento Municipio Dia Mes Año

LICBNCIA

Objeto rlel Tr¿r¡nite

Tipo de Tramite

Ti¡ro tle Licencia

Moclalidad

lnicial

Licencias_-Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

INFORMACIÓN SOBRE EL PREDIO

, CodigoCatastral 010106040016000

Dirrcción CARRERA 25A N. 17A - 79

, Barrio SIETE DE AGOSTO

Area cle Construcción 250,97

Numero de Pisos 3

Matricul:rlnrnobiliaria 095-64828

Nunrero tlel P¿rranrento 169-1 8

II{FORM L TITULAR

Metros2

FechaErpedición 1610312018

Numero de Licencia

I Propietario

Cedula o Nit del Titular 46369580

OBSERVACIONES

miér<'olt::. ll tl¿ ubril tlc 2018
li,\sl,t t.t..(;.\t. t)[c t¡t.] l 0 t{)lr (te 2r)t5

CURADOR URBANO No 2

Pdgina 1 de 1

lConstrucción vivienda Multrfamiliar Primer pis

iSegundo y tercer piso. sala comedor, cocina,
/?1\ meeo<

y patro 0e ropas.
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§s Frente perfil viaf Voladizo A Amdenes ealzada Z. Verde Retrocesos

FdaSTA: ESTr- FARAMfrruTO OUED,A SUJET0 A LAS DISPOSICiONES DEL ACUERDO 02e DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2c1E(consulta pq!§psgEgsSerS")
PRESH¡ITAR PLA.NO§ A LA§ CI]RADURIA§ DEBIDAMENTE FIRftIAOOS, POR EL PROFIETARIO, ARQUiTECTO E INGENIERO. $EGUIR ESÍACAS
OI DEII¿ARCACION,
LA EXPED¡CION DEL PAMMENTO NO IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUT.¡O SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO,
LA TITUI-ARIOAO »E §U OOh{INIO, N! L4§ CARACTERISTICAS DE SU POSE§¡Ói{.
esTE pARAMENTO ES VAUüO pOR §ElS {6i rrtESES. CONSERVAR COPIA EN EL §rTlO DE LA OBRA
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Múltiple
'l5Yo det á¡"ea t".lrhanizable

Máximo 70% d*lárea Urbanizable
Hasta ñ F'isos
Máximo iü nisos
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nc exista an

üs§lsiit jsrsl*ert.l§l Éel@
süMtso?At*s Y sorA$¡o Se permiten sobre v[as secundarias con manejo de antejardines y

§.Alenreltoq $É qspaciqsqq&s_
EE-T§*-L* Se permite a paitir del 6 oiso

liüTAi: DEL II{O¡CE DE OCUpAe}Ózu MAXTMO (r.O.M¡; ES EL PORCENTAJE O FRACCTON PERM}TIDO SOBRE EL
Áne¿ n¡grR URBANI¿ABLE DEt pREDlo, rARA sER ocupADo coN AR=As Dunes cuBtERTAs (cb) y AREAS
OURA§ PE§CUts,ERTAS (Db): LAS DEMAS SE CONSIDERAN AREAS VERDES PARA USO AGRoPECUARI0 O
RECREATIVO EN SUELOS RURALE§ O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS, EN ANTEJARDINES,
PAT}OS INTÉRIORES O AI$IAMIENTO§ POSTERiORTS O LATERALES,
FóRuUtA; l. o. = AREA§ oUR¿s CUBiERTAS: {Cb¡ + ¡pg¿s DURAS DEScUBTERTAS: iDb)tAREA NETA.
URBAN|ZABLE T}EL LOTE
N§TA?: EN TI A.NTEJARDIN D=BE CONTEMPLARSE t.A. PREVISiÓru OC AREA PARA iÁ §IEMBRA TT Uru ARNOI,
POR CAüA 6m DE FREN'If , CCN§ULTAR CON LA üFlCit{A üE GÉSTlúi\i DEL RiÉSGO Y A}riBlENfE
i{OTA 3: §! §L PR.§D¡O FGRT#A FARTE ÜE [,¡fd CONJUruTü DE VIVIEi'¡ÜA CI UñBANi¿AC¡ÓN ,qPROBAIIA O§B€RÁ
AJUSTAR§E A LA VÜLI.'ffiETRíA DüL SONJ{JNTO.
NO?A 4: PA§A DISEÑO Y CONSTRUCCION DE ANDENE§ DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA DE E§PACIO PUBLICO
DEÜRETO 242Ü§.2Ü06 O LA NORMA QUE LO SU§TITUYA,
f{OTA S: EL RA¡¡GO *E ALTURAS CONTE},IPLA ALTURqS MAXI¡/AS DE EDiFiCABILIDÁD QUE PUEDEN SeR
OBJÉIO DE COTTPEFISAüIO¡,¡ES POR MAYOR ALTURA Y coN DÉSTINO A ESPACI0 pÚst-Ico,
l{üTA 6r LO§ AlStAMlÉNTO§ I3{)STERIORES PUEDEN PAREA.RSE COtl DESAR*CLLO§ §XiSTENT§S Ét'¡ ALTURA$
ido SUPERIORE§ A 4 PIS§§- EL AI§IAMIENTG LATERAL PUEDE §MPATA.RSE C§F] DE§ARRCLLCS EXI§TENTf;S
rN SECTORES DE C0NSOLInecIÓru URBANISTICA.
NOTA 7: ALTILI.Ü: §E CON$IDERA ALTILLO AL RÉMATE DC tA E*IFICACISN. EI- CUAL ÜEBEHÁ OCUPAR HA§TA
EL 50% DHL AREA OEL PISO INMEDIATAMENTE INTBR'OR V OEEERÁ ESIAR RETROTEDIDO SOERE f;L FRÉNTE
iCI LO§ FRENTES} DÉL PREDIÚ. EN CUANTO AI. USO ESTE DEBE DERIVARSÉ COMO UN COMPLEfiñENTO DEL
PISO INMEDIATAMENTE ANTERIOR, EN CASO DE CREAR UNIDADES I}.¡ñEPÉruDIENTES SE Cü}I§IDERA COMO UTt
pl§0 ADicroNAL.
NÜTA 8: §UALQUIÉR DUDA SE ACLARARA EN ESTE DE§PACHO.
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ftango de
altur* ffiax

?amaño
S§inir*o d*

*redio

Fren&
mfnimo

Farfll
vial

mfnim*

.&islamiant*
po*terior

&§*lamiento
La{ersl

ttatr*cesos / faclrade

Frontal Psatericr

te$e_:_urqr N,A 6,0ü m 3,00 m* N.A N. A. N.A
Hasta 3 pisos 72m2 6,0ü m 8,00 m 3,ü0 m* N.A ht. A. N. A.
Hasta 4 pisns 100 m2 6,ú0 m 8,00 rn I fiñ s* I\. A
Hasta 5 pi*c* 15S rn2 8,00 m 8,00 m 3,00 m N. A. N. A. ¡I. A.
Hasta 6 plsos 20ü m2 $.00 nr 10,00 m 3,00 m l.¡. A. 2,ü0 m N. A.
De7a8 ?$fr mZ 'lñ lrñ m +tvrJ I il ¿,vu llt 2,0ü m 2,00 m
DeSalSpisos 30ü m2 12,0ü rn 14,00 rn 4,ü0 ¡n 2,50 nt 2,50 m 2,50 m
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fformpler*rentari<¡ Residencial / lndustrial G1, /institucional G'1, G2, G3
Re*triylgido Cennercio G3tsi lndustriui §2
Frohihids lC+mercio S3A llnciustria| S3, ü4-**-l-Máximü 
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Mejoramiento
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AR§A S§ *§§l0fq {ob*iga8oria p&rñ espacio puhlico}
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